
arzon.- JUEZ - Lo que evo a “Tramite: verbal Sumario 

su conocimiento para los fines 

legales consiguientes, y le CITO 
previniendole de la obligación 
que tiene de señalar domiciio ju- 
dicial para sus futuras notifica- 
clones.- CERTIFICO.- 
Juan H Gallardo Q. 
SECRETARIO 
JUZGADO SEGUNDO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 
Hay un sello 
1/2019366 a.c. 

EXTRACTO JUDICIAL 
JUZGADO VIGESIMO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL A JOSE 
AGUSTIN VILLACRES SANTI- 
LLAN 
JUICIO No 870-001-LA Divor- 
cio 
TRAMITE VERBAL SUMARIO 
ACTOR. GLADYS CUMADA TO- 
RRES 
CUANTIA ¡INDETERMINADA 
CAUSAL Inc 1% causal 11, del 
Art 109, del Codigo Civil 

JUZGADO VIGESIMO DE LO 
CIVIL DE PICHINCRA - Quito, 1 
de Noviembre del 2001 - las 
16h05 - VISTOS - En virtud del 
sorteo realizado correspondiente 

avoco conocimiento de la pre- 
sente causa - En lo principal la 

demanda que antecede es clara, 

completa y reúne los requisitos 
de Ley - Désele el trámite Verbal 
Sumario - Orgase a uno de los 
señores Agente Fiscal y Presi- 
dente del Tribunal de Menores - 
Citese a JOSE AGUSTIN VILLA- 
CRES SANTILLAN, en uno de 

los diarios de mayor circulación 

de eta Ciudad de Quito - Tóme- 
se nota del casillero y domicilio 

judicial.- Agreguese a los autos, 
la documentación que se acom- 

paña.- Cítese y Notifíquese.- f) 
Dr. Germán González del Pozo, 
Juez. 
Lo que le comunico a Ud, para 
los fines de Ley, previniénd 
de la obligación da señalar judi- 
cial para posteriores notificacio- 
nes.- Certifico.- Lcdo. Juan Sal- 
vador Vásquez 

SECRETARIO 
Hay un sello 
11/2019136 a.c. 

CITACION JUDICIAL 

Cuantía: Indeterminada 
Actor: Nelsor Fabián Orbe Valle- 
jO 
Demandado: Dons Lucía Sarauz 
Vásquez 
Providencia: 
JUZGADO SEPTIMO DE LO C!- 
VIL DE PICHINCHA Quito, a 22 
de noviembre del 2001, las 
10h45 - VISTOS: Avoco conoci- 
mtento de la presente causa en 
virtud del sorteo reatizado.- La 
demanda que antecede es ciara, 

completa y reúne los demas re- 
quisitos de Ley.- Dése a la pre- 
sente causa el trámile Verbal Su- 
mario solicitado.- Téngase en 
cuenta el casillero judicial seña- 
lado por el actor - Agréguense a 
los autos la documentación 
acompañada at libelo oficial En 
mérito al ¡juramento rendido por 
el actor y de conformidad con lo 

previsto en el Art. 86 del Codigo 
de Procedimiento Civil, cítese a 
la demandada señora DORIS 
LUCILA SARAUZ VASQUEZ, 
con el contenido de esa deman- 
da y providencia, por la prensa 

en uno de los diartos de mayor 
circulacion que se editan en esta 
ciudad de Quito, mediando ocho 

días habiles entre una y otra pu- 
biicación.- Contorme ai oficio No 
278-DDP de Mayo 31 de 2001, 
actúe el señor Oficial Mayor en 
calidad de Secretario Encargado 
de esta Judicatura - Notifíque- 
se - 
Dr Raúl Mariño Hernández. 
JUEZ. Lo que comunico a Ud, 
para los fines de ley, previnién- 
dole de la obligación que tiene 
de señalar casillero judicial para 
recibir las posteriores notificacio- 
nes que le corresponda. Certrfl- 
CO.- 
EL SECRETARIO (E) 
JUZGADO SEPTIMO DE LO Cl- 
VIL DE PICHINCHA 
Hay un sello 
1/2019389 .c. 

R. del E. 
JUZGADO DECIMO SEGUNDO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL A: GLORIA 
CONSUELO PEÑAFIEL GAY- 
BOR 
EXTRACTO 
JUICIO: DIVORCIO No. 
586 2001-OM 
ACTOR: LUIS GUILLERMO 

  

    

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS DE AUMEN- 
TO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
DE LA COMPANIA BLENASTOR C.A. 

Se comunica al público que la compañía BLE- 

NASTOR C.A. aumentó su capital en US$ 

307.773,76 y reformó sus estatutos por escritu- 

ras públicas otorgadas ante el Notario Décimo 

Octavo del Distrito Metropolitano de Quito el 14 

de agosto y el 26 de octubre del 2001. Fueron 

aprobadas por la Superintendencia de Compa- 

ñías mediante Resolución No. 01.Q.1J,5770 de 

10 DIC. 2001 

El capital actual suscrito de US$ 563.030, está 

dividido en 56.303 acciones de US$ 10 cada 

una. 

Quito, 10 DIC. 2001 

Dr. Roberto Salgado Valdez 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

ma A 

ay/14439/A A   
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DEL 

CAPITAL SUSCRITO, FIJACION DEL CAPITAL 
AUTORIZADO, REFORMA Y CODIFICACION DE 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA FINYSER S.A. 

Se comunica al público que la compañía FINY- 

SER S.A. aumentó su capital en US$ 360,00, 

fijó su capital autorizado, reformó y codificó 

sus estatutos por escritura pública otorgada 

ante el Notario Vigésimo Tercero Interino del 

Distrito Metropolitano de Quito el 13 de no- 

viembre del 2001. Fue aprobada por la Supe- 

rintendencia de Compañías mediante Resolu- 

ción No. 01.Q.1J.5746 de 5 DIC. 2001 

El capital actual suscrito de US$ 1.000,00 está 

dividido en 1.000 acciones de US$ 1 cada una. 

Y el Capital Autorizado es de US$ 2.000,00 

Quito, 5 DIC. 2001 

Dra. Esperanza Fuentes de Galindo 

SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 
JURIDICO DE COMPANIAS 

ay14442/A.A 
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